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En atención al informe secretarial que antecede, y verificada tal solicitud, se tiene que el 
apoderado de la parte actora y coadyuvado por el demandado LEONARDO ANTONIO 
AGUIRRE LEON solicita la suspensión del proceso por el término de tres (3) meses, a 
partir de la radicación del escrito; la cual se ajusta a lo dispuesto en el artículo 161 del 
Código general del proceso, por lo que el Despacho accederá a lo pedido.  
 
Así mismo, la parte actora solicita tener notificado por conducta concluyente al 
demandado señor LEONARDO ANTONIO AGUIRRE LEON quien ya se encuentra 
notificado en forma personal conforme a la Ley 2213 de 2022; por lo tanto no es 
procedente tenerlo notificado por conducta concluyente. 
 
Por lo anterior, se 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la Suspensión del presente proceso, a partir de la presentación 
del presente memorial esto es, dieciséis (16) de septiembre de 2022 por el término de 
TRES (3) MESES, hasta el dieciséis (16) de diciembre de 2022; sin lugar a costas. 
 
SEGUNDO: NEGAR la notificación por conducta concluyente del demandado 
LEONARDO ANTONIO AGUIRRE LEON, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 
 

 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 113 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   03 de octubre de 2022  
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